
DIARIO DE 

marzo ele a8r6, 

se reserva as ｾ･ｴｳ＠ y me 11. 

Días ｨｯｲ｡ｾＮ＠ Termómetro. Barómetro. Viontoo y ａｴｭｾﾷﾷﾡ＠-
1 2 1 J noche. r o grad. . 3 2 8 p. 3 l. 5 S. O. sereno. 

'3 6 maiiana. 9 28 3 2 N. O. idem. 
id. g tarde. 13 2 28 ' 3 ! S. S. O. idem. 1 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

r7J . .A!fdres ｐｾｲ･ｾ＠ di errasti y Pulgar, '/Tiedma y Arostegui, Gru:-
man , Fe e C6rdoba, Gran Cruz de la Real y militar 6r-

t den de S ermenegildo ; Caballero de la de la Lis de Francia; 
Condecorado con las insignias W.Ciudad Rodrigt, Tarancon, Ta
mames y la del sufrimiento por la Patria , Teniente general de lO$ 

Reales E:drcitos , Gobernador Militar y PoUtico de esta Plaza de . 
Barc•lona y su distrito, Preridente de la Ju•ta Municipal de Sani
dad de ella , y Juez protector y conservador de su Tentro &c. &c. 

Las que.xas que formalmente se dieron á mediados de mil echocientoJ 
'quatro por diferentes vecinos de la calle de la Espadería de la presente 
·dudad , fundadas en los perjuicios que les ocasionaba la mucha tarl'ete
·ría que sufria aquella calle por ser la mas inmediata á la Puerta del . 
-Mar ; obligó á mi antecesor el Excmo. Sr. Marques de Vallesautero en 
trece.aie a o de aqael aá• , precedidos los convenientes informes , á 
mandar as Carretas y Caballerías cargadas vinientes de la parte de 
dicha Puerta , que quiiieseo introducirse á la ciudad no pasasen por di
"tha calle , sino por 111 de las Capuchas , y á so regreso por la de la E$
padería , cuya providencia tubo su observancia hasta principios de mil . 
ochecientos ocho, segun ad resulta del Expediente que obra en la es .. 
t:ribanía del infrascrito ; En .cuyos méritos por loa actuales ncinos de 
dicha calle de la E jpadería se han presentado diferentes JQemorialet• 
y últimamente el que así dice.=: Memorid.;: {'t ｅｸＺｾｭｯＮ＠ Señor.= Los ｾ＠

'fecinoa de la calle de la lspadería , abalo lirm.adoa coa la uw d.ebica 

• 



ﾷ ＬＮＭ ｾＶＴ＠
. ·. y ,atenta ｶ･ｯｾｲ｡､ｯｮ＠ ':V .. ·E, exp9ne: Que Ｌ ｱｯｾ＠ fecha de diez, ､ｾ＠ ｊｾｬｬｯ＠ del ' 

año d" ,1,804 recurrieron .al ｅＮｸ･ｭｾＮ＠ Sr. Marques de Vallesantoro en 
ｾｵｾｬｬ｡＠ época . ｇｯ｢ｾｲｮ｡､ｰｲ＠ de esta capital con el fin de contener los 

'· muchos atropellamientos. que estabamos,sufrieodo por Jos ｃ｡ｲｲｯｭ｡ｾ･ｲｯｳ＠
, . ie Mar, y Faqui{les de la .Biga de la ｰｲｦｬｾ･ｮｴ･＠ ciudad ocasionand-o 

ｾｵ｣ ｨ ｯｳ ＬＺ ､｡ｩ￭ｯｳ＠ á los Exponentes . en atencion de querer pasar dos juptos 
por la . mistna .. ｾ｡ｬｬ･＠ y ' no ｰ･ｲｭｾｴｩｾｬｯ＠ respeto de ser ｴ｡ｾ＠ angosta. Dicho 
ｃ｡｢ｾｬｬ･ Ｌ ｲｯ＠ ｇｯｾ･ｲｾ｡､ｯｲ＠ habiendo pasado _el Mfmorial á informe de, los 
ｰｲｯｨｯｾｨｲ･ｳ＠ del, 4icho gremio, y viendo que era cierto quaato expC?ne,. 
mos , decretd .con ｰｾｯｶｩ､･ｮ｣ｩｬｾ＠ .. de fecha trece ｪ ＱｾＮ＼ｩｯ＠ de 1 8o4 1,11andapdo 
á los · ーｲｯｨｯｾ｢ｲ･ｳ＠ d!' los referido'· gremios , que · d-·sde aquella é_eoca 
e.ti a.delante,qua."'do fur-seq au:1 Carretas cargadas pasa'!• n por ｬ｡ｾ＠ ｾ｡ｬｬ･ｳ＠

ie las Capuchas (alias) de haix, y despues al regreso por la expresada 
calle de la Espadería , entrándose á ella por la parte inmP.diata á. la 
iglesia de Sta. María , en la inteligencia que el que no obsenase esta 

· regla , iacurrj.da ea la pena de tres libras , y se tomarían contra él, 
•; las de mas providenciu q.ue correspo.ndian. ::::; Hasta an aquella época 

que fué , invadida nuestra capital se conocieron los efectos del decreto, 
y siendo forzoso á mucha ｰ｡ｲｾ＠ de los habitantes de dicha calle aban
donar aus casas en el tiempo lle la ｩｮｶｾｳｩｯｮ＠ de nuestros enemigos , y 
habiendo vuelto des pues de su , cautivid_ad ｾ＠ ｲ･ｰｾ｡･ｮｴ｡ｲｯｮ＠ ､ｾ＠ nuevo al. 
Caballero Gobernador interino en aque1la época con fecha tres de D:i• 
ciembre de r 8 r 4 por hallarse en lo, mismos apuros , qwe en el año 
18o4 .. :_ Dicho ｃ｡ｬｊＮ｡ｬｬ･ｾｯ＠ Gobernador no ppd9 . 0 ue .habiendo recu-
nocido la 1usiicía gue &l!iste á los suplicantes, 'ficarse en. pn 
todo al decteto de su antecesor', y nottfkar de nuevo , a prohombres 

, · de dicho gremio, qual providenci.,J¡asta el presente no hemos visto 
•fecto nin,guno. Cuyos . do\lumeato,s .constan originales en el registro . de 
Ja Secretaría de V. ｾＮ］ｌｯｳ＠ ｓｵｰｬｪｾ［ﾡﾡｮｴ･ｳ＠ sienten eq extremo el molestar 
tantas veces su. ｡ｮｴ･ＺｱＮｾｩｯｯ＠ ' Y. ﾷ Ｘｾ＠ ｶｾｮ＠ preci,!ldos á recurrir á la ｨｯｰ､ｾ､＠
de V. E. implorando -se digne tomar ｾ｡ｳ＠ ｰｲｯｶｩ､･ｮ｣ｩＺｬｾ＠ que mas bien 

_ Yiotas le ｰ｡ｲ･ｾＺｬｵｩ＠ , á fin de ｣［ｯｮｴ･ｩｩｾｲ＠ los abusos y ｾｯｮｴｩｮｧ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ qQe 
están sufriendo, especialmente por .el ｧｲｾｾｩｯ＠ de los ,Carromateros de 
lt,far. Grada que imploran d.el recto y acrt>dit¡¡do proceder de y. E. 
ｾ｡ｲ｣･ｬｯｮ Ｎ ｡＠ 3¡ ; de Enero de ｾｾＱＶＮ＠ = .Juan 'Ginesta.::; Cárlos Batllet = 
Estevan 9uálba. :;: ,Juan Parí Ｉｊｯｾｉ Ｎ ｬＮ＠ ¡:::;,J cseP,h Arajol. = Margarida ａｭ ｾ＠ .. 
RÓ• .= Joaquín ｾｃ＿ｮｴｲｩｯｬＮ＠ = .. Chment ｾｯｲｴ｡Ｎ＠ = ａﾡ［ｾｯ｡＠ C*.::;: ｾＹｾ＠
'Joseph Libi lirma, Ramou . Gramatxes.:;:;::: Joseph Casell ａｮｴｯｮｾ＠

Mas . .:_ Felii Mártorel1. =Juan JQrdana.·= Jauma Arrufo: ==Juan Pal
más. = Joseph Roca.'•. = En .su :vis'ta y ｾｦ･＠ los; &Jlteced;entes de su refereJ1.1-. 
eia coofllrmandon1e con tó· que mlls posteriormente se me ha pedido, h,e 

､ｾ｣ｲ･ｴ｡､ｯ ｟＠ la e_xpedicion ､･ｾ＠ Ｎ ｾｲ･ｳ･ｮｴ･＠ ｰｲ･ｧｯｮ ｾ＠ ｐｾｲ Ｎ＠ ･ｾ＠ que prohibo y 
ｙｾ､ｯ＠ ｾ｡＠ entrada dé tódo ｣｡ｲ Ｑ ｾｾＧ＠ ｣｡ｲｲｾｴ｡ ﾡ Ｌ＾Ｇ Ｚ＠ ｣｡ｾ｡Ｌｉ･ｾ￭｡＠ con carga á la re":' 
J.atada calle de< la Esp;tdetía ｡ｾ＠ eltta ｾｬｵ Ｌ ｡｡Ｔ＠ por la boca de medio dia, > 

íJne mira na ｰｬ｡ｺｾ＠ ､ｾｬ＠ Real ｐ Ｎ ｡ｬｾ｣ｪｯＬ＠ <Vbiendo dicho 8énéro de ｣｡ｲ ｾ＠ . 
:raagc y caballédaa 1 que ｶｩｮｩ･ｵｾｯ＠ ｾ･＠ ｡ｾｵｾｬｾ｡＠ parte quieran ｩｵ｜ｬＧｯ､｡｣ｩｾｈＡ ﾷ＠

' ｾ＠ ' •t 

• 



3<í5 
1 la dudad entiar por la ealle llamada de las Capuchas; y · al efecto 
de e-vitar el que se crozen en dichas calles, solo les ser' permitido en
trar, qoando de ｾ･ｧｲ･ｳｯ＠ , por la loca de la parte del 'Bor.ae á 1a de .Ja 
Bspaderia no pudiéndolo h&eer por la de la de Capuchas , s·upuesto que 
eata .d.ebe servir para la ida, y aquella para la vuelta, todo con ti fin 
de evitar los atropellos .consecuentes en unas_ .ealles de tanto tráfico y 
poca capacidad, y conseguir al mismo ti€mpo se remuevan los perju.i
eios de que ae qnexan aquellos vecinos; Y sieado de conocida con
veniencia á unos ' y otros, y aun al resto del vecindario ' impongo al 

· eontra.ventór la pena de diez libras moneda Provincial y duplicada en 
caso de reincidencia con la de cárcel sino bastare y autorizo á qualquier 
particulár para acusár toda contravención y logrará la tercer parte de 
la pena ' pecuniaria que se exigiere el infraetór. Y para que llegue á 
noticia de todos y no pueda· ｡ｬｾｧ｡ｲ＠ ignorancia, mando que el presente 
pregon se publique y fixe en los parages públicos y acostumbrados ' de 
esta ciudad y su Barceloneta y demas parages qae convenga, entrt-g:Ín· 
doae un exemplar · á los prohombres de todos los ｧｲ･ｭｩｯｾ＠ de carretear 
de esta ciudad , paraque en junt(l general lo notorien á los ｉｯ､ｾｶｩ､ｵｯｳ＠

de sus respective cuerpos , y lo unaa despues en el libro de sus aeuer .. 
dos Dado en :Barctlona á 8 de Marzo de 1816. = Andres de Herrasti.= 
Por mandado de S. E.=Josef Ignacio Lluch, ｅｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯＮＺ［ＺＺＺ＠ Registrado. = Lugar del S(<$-Uo. · · ' ' 

AVISOS AL PUBLICO, 

ｈ ｾ＿ ｹ＠ l'lérnes , dia 15 del que rige , en la iglf&Í&_ de PP. '1"1 initaries 
calzados. , á impulsos de una particular devocion , se continua la piado
aa y ｴｩｾｲ ｮ ｡＠ funcion que se c.t>nsagra todos los viérnes de ｱｵ｡ｲ･ｳｭ ｾ＠ á 
Jesu-Christ9 nuestrQ Redento,r, con la e.xplicacion de las siete palabras 
que dixo agonizando en la cruz : se dafá principio á las. cinco y ｭ･､ｾ｡＠

'.de la tarde con el ｦＧｘｾｲ｣ｩ｣ｩｯ＠ del ｳ･ｰｴｾｮ｡｡Ｇｩｯ＠ , y predicará sobre la ｰ｡ｬ｡｢ｲＧｾＺ＠
MuUer , ecce Filites tuus, Joan. c. 19 , v. 26, el R. P. D. Agus,ín 
J-aumt13ndret!, CC. RR. TT .. : des pues se ｣｡ｮｴ｡ｾ￡＠ _el }([iserere, y ae ｣ｯｾﾭ
eluirá éon unas · ｾ･ｾｯｴ｡ｳ＠ · cop}a.s expresivas de las palabras deJ ｒ･､･ｮｾｑｲ＠
·'o ｳｾ＠ ｡ｧｾｮｾ｡＠ : aststtrá la mostea. de la parroquid dt¡l Pino. . , . , , 

He y v1érnes tercerj) de Qoaresma , en la Iglesia de Santa ' Martf, 
4. expensas de algunos devotOd de la Coogregadon de Nuestro Sefior
ｊｾｳｵＭｃｨｲｵｴｯ＠ en la Afliccion, se celebrará la ｭ･ｭｯｲｩｾ＠ de la tercera pa
labra que Nuestro Redentor dixo en la ｣ｲｵｺｾ＠ consistirá la fimcion erí utt.· 
rato de oracion mental, sermon qae di_rá ･ｬ Ｍ ｾﾷ＠ Dr. ·D . ｐ｡ｬｬｬｾ＠ Novéll' 
ｰｲｾｳ｢ｩｴ ･ Ｎｲｯ＠ y eatedrá_tico ｳ･ｧｕｊｾ､ｯ＠ 'de ｔ･ｯｬｯｧｾ｡Ｎ＠ moral én el Ｎ ｾ･ｭｩｮ｡ｲｾｾ＠
TndenttllO , 1 el Mueul'e caQ.tado' por la mostea: se dará ｰｮｮ｣ｩｰｾｯ＠ Ｌ ｾ Ｎ＠
las 5 4e. la tarde. · · , . • 

El capitan Massot ·, de- su tartana. ｾｲｬｬｊＡ｣ｦＱｓ｡ Ｌ ｾｬ＠ ｾ｡ｮｴｯ＠ Espíritu , se ｰｱ Ｇｾ＠
:ae í la carga para ｾ｡ｲｳ･ｬｬ｡＠ : qualqutera; que qu1era , ｣｡ｾｧ｡ｲｬｾ Ｌ＠ ｧ￩ｮ･ｲｯｳＮｾ＠
ir de ｾ｡ｳ｡ｧ･ｲｯ＠ para e icho ､ｾｳＮｴ￭ｮ･＠ , pod,rá acudir al ｩｮｩｾｭｯ＠ , (japita11· ¿, ｾ＠loa senores ､ｾ＠ Arabet , Gantnr , ｾ｡ｮｮｩＱＱｧ＠ y compañía 'sus ･ｯｮｩＮＦｾ＠
llatarioa , para tratar- del ajustt, · · 1 

' ' :t. '. ' 
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ｍ｡ｬｨｮｾ＠ .en'Ia Jg1esia d.el Santo flo;pital ｇｾ･ｴ｡ｬ＠ se ®bthiuarl ·la 

devot11. ｦｵｾｯ｡＠ acostumbrJtda , e1tanio tde manifiesto ｾＱ＠ Santisimo Sa• 
cramPI.lto ｾ＠ á ｾＹＹ＠ I ¡, haraQ 1e celeh7ltrá la ,q¡i.sa , predic11r' el R. P. fr, 
Autoruo Bqhna, Lr. Juh .. y Regente de ·E1tudios en ,el colegio de SAn 
:Duwaventura , pre<iie:u:íor en e5ta Quaresm! en la Parroquial Iglesia 
ｲｬｾ＠ Sea. ｍｲｾｲ￭｡＠ del Pino. Se r,ana Indulgend12. , 

Qualq uterl1 sugeto que quiera arrendar la carnicería de Sao Vicente 
de Barriá por el tétmi.aa dt un año , podrii: preseutarse en clich{J ｰｵｾｨｬｯ＠
el do m; n:g., proximo 1 7 del corriente , á las 2 horas de la tarde , qtte 
se empeztrá el arr.iendo , hax1> los pactos de la taba que pa.ra e11 pedpr 
del ｭ｡ｧｾＱ￭ｦｩ［Ｚｯ＠ Ayuotauüento. 

Ayer fué conducida á ls Caaa da Misericordia de esta ciudad uu 
xauchacha de ｵｮｯｾ＠ ocho aiios r y en lo que ha dado á entender haS:ta 
:hora es: que la llam,han Marieta , á su padre Joseph que vivia en Ja 
Espluga de Francoli , y su ｭｾ､ｲ･＠ , difunta, teni.a . por nombre Teresa: 

· fué recogida por .el porteua ､ｾ＠ m3za encargado por el muy llustre Ayun
tamiento de recoger las criaturas , á quien la entr.egáron dos mugeres y 
D. Salvador Ferrer y Stnandia en la tarde del dia 1 3· Lo que se avisa 
para que su _padre ; á los q.oe aepaa á quien .pertenece dicha muchacha 
aoudan á la citada Casa de Misericordia. · · 

• Embarcacilmes 'lfimidas al ¡met:to el dia de ayer 
De Valencia, Cistollen y Tarngol'la en 6 dias1 el pat. ' Lorenzo Selou, 

valenciano, laai Sto. Chrí:ito· del Grao, de .24 toneladas, con cuero,, 
tierra de la Huerta y otros géneros á varios. :::::: De · Villajayosa , Vina
roz, Alfaques y Si ges, los patrones valencianos Vicente Subirats y Juan 
Bmtista Roso , con algarroba' de su cuenta. = De Cádiz y Tarragona 
ｾｯ＠ 17 diali , el patron Franchco Sampera , catalan, laud San .Antonio, 
de 1'5 toneladas , eón algodon y palo amarillo á varios. :::::: :Pe B.urriana 
en t dias , el patrgn Pedro Zaragoza , valenciano , láud San Vicente, 
de 5 toneladas, con :higos y algarrobas de su cuenta. = De Castellon tn 
3 Jia' , el patron Joseph Mas, valendan9, Iaud Jesus Nazareno·, de J 6 
tllneladas , con algarrobas de su ｣ｵ･ｾｴｴ｡Ｎ＠ = De Vüiaroz y Sitges en 3 
､ｩｾｳ＠ ' ·el patron Viceat<l Martorell , valenci11no , laud las Almas , de 11 

toD:eladas , con algarrdl>as de su cuenta. :::::: De Cntagena y otros puertos · 
de la cos'ta en 45 dias , el p!ltron Vicente Reberter , valenciano , laud. · 
San Antonio, de ro toneladas, co'n paja ¡ualda ｾｶ｡ｲｩｯｳＮ］］＠ De ｖ｡ｬｾｮＮＬＮ Ｎ＠
ci:l, S.:tlou y Tarragona en: ll! dlas, el patron Jayme Sorglla, ｶ｡ｬ･ｮ｣ｴ｡ｾ＠
no , laud Sto. Chri-sto del Grao J de 2 4 toneladas , con arroz , agttar• ' 
cliente y Ullroo á vari ［ｾＮ＠ 'J · . . 

Dúta. D! ｾｇｯ＠ quarteras de ·habones de ａｩ･ｸ｡ｮ､ｲ￭Ｚｾ＠ á 5'l rs. de ardil. ' 
tes la quartera , en casa de ]oseph Solá , sobre el ｒ･｣ｾ＠ Condal: véndese 
por i:[uarteras , corianes y medios cortaues ; y durará ｾ＿ｙ＠ y ｭ｡ｾ Ｎ ｉｊｮ｡Ｎ＠ . 

Retorní). En la Fontana de Oro hay una calesa de_retorao_para Va• 
!encis. · · . . . . . ·. , 

Nodriza. Lucia Sllrrifl ., que viv.e en la calle. de: las· Ramell,eras; 
núm. 26 , inf11rmará de una ama recien parida d-e primer pa,rto , que 
desea criatY.ra para criar. (En ｬｴｾ＠ rficina de Brust. 


